
 
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla. 
 

SIGCMA-SGC 

 
Barranquilla, 25 de febrero de 2021.  
 

Radicado 08-001-3333-006-2020-00224-00 

Medio de control Simple Nulidad  

Demandante Juan Alberto de la Zerda Casiano 

Demandado Municipio de Santo Tomás  

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

  
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

El ciudadano JUAN ALBERTO DE LA ZERDA CASINAO, habitante del municipio de Santo 

Tomás, Atlántico, actuando en su propio nombre, presentó demanda en ejercicio del medio de 

control de Simple Nulidad contra el Municipio de Santo Tomás - Atlántico, el 9 de diciembre de 

2020. 

 

El citado actor, mediante el ejercicio del medio de control de simple nulidad, pretende 

censurar el Acuerdo Municipal 01 del 31 de mayo de 2018, por medio del cual se faculta al 

señor Alcalde de esa municipalidad para contratar una operación de crédito público y 

comprometer vigencias presupuestales futuras y celebrar operaciones de crédito público, en 

la modalidad de crédito proveedor y operaciones conexas, entregando como garantía el 80% 

de la sobretasa a la gasolina de ese ente territorial.  

 

Este Despacho estima reunidos los requisitos establecidos en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo, por lo que se dispondrá su 

admisión en la parte resolutiva de la presente providencia, tal como se hará constar más 

adelante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admítase la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Simple 

Nulidad, contra el Municipio de Santo Tomás – Atlántico, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 171 del CAPAC y por las razones expuestas en la parte considerativa del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por estado electrónico a la parte demandante.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia, a las siguientes personas, así:  

 

a) Al representante legal del Municipio de Santo Tomás - Atlántico, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con la 

Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes como el Decreto 806 del 04 de junio de 

2020 y la Ley 1564 de 2012.  

 



Radicado No.: 08001-3333-006-2020-00224-00 
Medio de control: Simple Nulidad  

Demandante: JUAN ALBERTO DE LA ZERDA CASIANO 
Demandado: Municipio de Santo Tomás – Atlántico 

 
En el mensaje dirigido al buzón electrónico, deberá indicarse la notificación que se realiza, el 

número de radicación, el nombre del demandante, el nombre de los demandados, el nombre de 

los terceros intervinientes, el medio de control y el contenido del auto admisorio y de la demanda.  

 

La notificación a través de buzón electrónico, se entenderá surtida cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso. 

 

Con la contestación de la demanda, la parte demandada deberá: 

 

 Aportar todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 

proceso. 

 

 Informar su dirección electrónica para efectos de notificaciones judiciales. 

 

 Allegar la copia íntegra del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder. Al respecto se le advierte, 

que la omisión de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado de cumplirlo. 

 

 Dentro del término de traslado, deberá manifestar si decide aportar dictamen pericial con 

la contestación de la demanda. En este evento, el término de traslado se ampliará por 

treinta (30) días más. En caso, que no se adjunte el dictamen pericial dentro de los 30 

días siguientes al término inicial, se entenderá que la demanda fue contestada de manera 

extemporánea. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada a efectos de que conmine al Comité de 

Conciliación de la respectiva entidad y determinen si les asiste ánimo conciliatorio en el presente 

asunto, previo a la fecha de celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8º del artículo 180 del CPACA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza  

ACO  
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